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quas 
Quito, 23 de Septiembre de 2016 

Señor Ingeniero 
JAVIER MARCEL NAVARRO RAMON 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de INTERTOOL CIA. LTDA., en sesión celebrada el día viernes 23 de 

septiembre de 2016, nombró a usted como Gerente General y como tal Representante 
Legal de INTERTOOL CIA. LTDA., encontrándose a su cargo la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía, por un período estatutario de dos años. 

    
Sus facultades son la o adas en el estatuto social de la compañía. 

Atentamente, / 

Gerente General 
Secretario de la Junta 
C.C. 0500908165 

ACEPTACION. 
Javier Marcel Navarro Ramón, agradezco el día de hoy 23 de septiembre de 2016, y 
acepto la designación de Gerente General que se ha efectuado en mi favor, ofreciendo 
cutnplit a cabalidad la misma, par constancia dejo impresa mí fírma 

IIA 

JAVIER MARCEL NAVARRO ON 
C.C. 1707019772 

INTERTOOL CIA. LTDA.,, fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del cantón Quito, el 2 de mayo de 2001, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 17 de julio de 2001, 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 42790 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14263 

REGISTROS5 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

INTERTOOL CIA. LTDA. 

  
        

NAVARRO RAMON JAVIER MARCEL 

IDENTIFICACIÓN 1707019772 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 2821 DEL 17/07/2001.- NOT. 7 DEL 02/05/2001 SP 

  
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

     

  

SHANA EÍZA 

  

BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUGIÓN 019-RMA: 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 7 

DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMARE DE 2016 
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